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Quito, D.M., 04 de octubre de 2023

Asunto: Observaciones al Proyecto de Ordenanza que determina el procedimiento
parlamentario para el desarrollo y organización de las sesiones y los debates, el
funcionamiento del ejercicio de la facultad legislativa, el Código de Ética en el Concejo
Metropolitano de Quito; y su coordinación con el órgano ejecutivo.
 
 
Señor
Juan Fernando Baez Bulla
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BAEZ BULLA JUAN FERNANDO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Concejala y en el ejercicio de las atribuciones, por medio de la presente
pongo en su conocimiento las observaciones al  proyecto de Ordenanza que determina el
procedimiento parlamentario para el desarrollo y organización de las sesiones y los
debates, el funcionamiento del ejercicio de la facultad legislativa, el Código de Ética en el
Concejo Metropolitano de Quito; y su coordinación con el órgano ejecutivo, conforme lo 
siguiente: 
 
1.- En el articulo 67.61.- Informe de primer debate.-  “ Las comisiones tendrán un plazo
máximo de noventa días” agréguese el siguiente texto: Dentro del referido plazo, se
considerará un tiempo no menor a los quince primeros días, para que las ciudadanas y los
ciudadanos que tengan interés en la aprobación del proyecto de ordenanza, o que
consideren que sus derechos puedan ser afectados por su expedición, acudan ante la
comisión especializada y expongan sus argumentos. En ningún caso, la comisión
especializada emitirá su informe en un plazo menor a veinte días. 
 
2.- En el articulo 67.62.- Inclusión del informe para primer debate en el Pleno del
Concejo.- En el inciso segundo del articulo donde se menciona “transcurrido el plazo
indicado” establecer el plazo. 
 
Solicito se puedan analizar y de ser el caso se incluyan mis observaciones. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Copia: 
Señor
Juan Pablo Caceres Moya
Funcionario Directivo 5
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 

Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Diego Mauricio Garrido Villagomez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
 

Señor
Andres Alejandro Campaña Remache
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES ALEJANDRO
 

Señor
Julio Gabriel Noroña Diaz
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL NOROÑA DIAZ JULIO GABRIEL
 

Señor
Michael Romeo Aulestia Salazar
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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